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Buenos Aires, Edd ”A.Wb-e % 20/7

Vistos los autos: “Polo Pérez, Johnny Omar s/ extradicién

art. 527.
Considerando:

1°) Que el sefior Juez a cargo del Juzgado Nacional en
lo Criminal y Correccional Federal n° 12 declard procedente la
extradicién de Johnny Omar Polo Pérez a la Republica del Peru
para ser sometido a proceso por el delito de homicidio califica-

do (fs. 281/292).

2°) Que contra esa resolucidén interpusoc recurso de
apelacidén ordinario la defensa del requerido (fs. 294/299) que
fue concedido a fs. 301/302 y fundado en esta instancia mediante
el memorial obrante a fs. 312/316. A su turno, el sefior Procura-
dor Fiscal propuso se confirmara. la resolucidn apelada (fs.

318/319).

3°) Que, en atencién a las consideraciones vertidas
por el a gquo en el auto de concesidén, cabe seflalar, con caracter
previo, que el articulo 245 del Cédigo Procesal Civil y Comer-
cial de lé Nacién, en cuanto consagra que ..“El1 apelante deberd
limitarse a la mera interposicién del recurso y si esta regla
fuera infringida -se mandara devolver el escrito, previa anota-
cién que el secretario o el oficial primero pondrd en el expe-
diente, con indicacién de la fecha de interposicidén del recurso
y del domicilio que se hubiese constituido, en su caso”, es de
aplicacién al recurso de apelacidén ordinario en materia de ex-

tradicidén en atencidén a 1lo dispuesto_por el articulo 254 del



mismo cuerpo legal sin que sea repugnante ni a la naturaleza del
procedimiento ni a las leyes que lo rigen (conf. "Callirgos

Chéavez, José Luis", Fallos: 339:906, considerandos 3° y 4°).

4°) Que, sobre la base de lo antes expuesto, el Tri-
bunal senald en ese precedente gque se abstendria de entrar en la
consideracién de aquellos agravios gque aparecieran fundados por
remisién al contenido de escritos de apelacidédn presentados, como
en el sub lite, en contravencidén al articulo 245 del Cdébdigo Pro-

cesal Civil y Comercial de la Nacién antes referido.

5°) Que con el fin de evitar la demora que aca-
rrearia, a esta altura del tramite, encauzar la situacién como
es debido, el Tribunal ha de limitarse a exhortar al juez de la
causa para que, en lo sucesivo, ajuste el tramite a las pautas
legales que rigen el procedimiento segun 1lo antes sefialado
(conf. en ese sentido, FLP 40460/2014/CS1 "villalba Ramirez,
Claudio Enrico s/ extradicién", sentencia del 13 de septiembre
de 2016, considerandos 3° a 7° y “Altamiranda Biancciotti” (Fa-

llos: 339:1357, considerandos 3° a 7°).

6°) Que, sentado ello, la sola invocacién que efectua
la parte recurrente del “derecho constitucional interno de esta
répﬁblica” no constituye argumento suficiente para que la defen-
sa de prescripcién de lé accidén penal, segun el derecho argenti-
no, opere como causal de improcedencia del pedido de extradi-
cién. Ello frente a los claros términos del articulo IV.1.b. del
tratado con 1la Republica del Peru, éprobado por ley 26.082,
seglin el cual la extradicidén no serd concedida “si el delito o

la pena hubiera prescrito con arreglo a la legislacién del Esta-
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do Requirente” y su insercidén en el ordenamiento juridico argen-
tino (articulo 2° de la ley 24.767 de Cooperacién Internacional
en Materia Penal y articulos 27, 31 y 75, inciso 22 de la Cons-

titucidén Nacional).

Con base en lo cual el a guo sostuvo que desde la fe-
cha de comisién del delito en que se sustenta el requerimiento
no transcurrid el plazo fijado por el articulo 80 del Cédigo Pe-
nal Peruano (fs. 286 y texto legal transcripto a fs. 102/103),
sin dejar de sefialar el plazo extraordinario de prescripcién de
la accidn penal que contempla el articulo 83, ultimo péarrafo del
mismo cuerpo legal cuyo texto legal también fue acompafiado por
el pais requirente (fs. cit. y articulo VI.2.d. del tratado bi-

lateral).

7°) Que los demds agravios fueron considerados por el
a quo a la luz de las constancias de la causa y conforme a dere-
cho segun los términos del tratado bilateral aplicable y la ju-
risprudencia de esta Corte Suprema, sin -que la parte recurrente
se hiclera cargo de las razones brindadas en esa instancia para
desestimarlos. Ello es evidente, sin necesidad de entrar en ma-
yores consideraciones, si se confronta el tenor de la cuestiédn
presentada en el memorial en que se sustenta el recurso bajo
examen (fs. cit.) con los términos de lo actuado (conf. fs.

51/53, 208 y fs. 288/289 vta.).

8°) Que dado lo ya dispuestoc por el juez en el consi-
derando XI, punto “m” del auto apelado (fs. 290), resta gque pon-

ga en conocimiento del pais requirente el tiempo de privacidn de



la libertad al que estuvo sometido Johnny Omar Polo Pérez a re-

sultas de este tramite de extradicién.

Por’ello, de conformidad en lo pertinente con lo dictamina-
do por el sefior Procurador Fiscal, el Tribunal resuelve: Confir-
mar la resolucidn ape%ada en cuantec declard procedente la extra-
dicién de Johnny Omar Polo Pérez a la Republica del Peru para
someterlo a proceso por el hecho que dio sustento a este proce-

dimiento. Notifiquese, témese razdén y devuélvase al tribunal de

origen.

RICARDO LUIS LORENZETTI

V

| HORACIO ROSATT!
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Recurso ordinario interpuesto por Johnny Omar Polo Pérez, con la asistencia
del Dr. Juan Mollo Freytas y fundado por el Dr. Raul Eduardo Gallardo.

Tribunal de origen: Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional Federal n°
12,
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